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ill.- Habida cuenta de las consideraciones que anteceden,

soría Letrada de Gobierno concluye:

Señor Ministro de Cultura y Educadón:

l.- Se solidta la intervendón de este Organismo Asesor,

para que el mismo entienda en el recurso de reconsideradón

presentado a fojas 72/77 por la Sra. Dora Patrida SERENO,contra la

Resoludón N°04/01 del Ministerio de Cultura y Educadón ..-

ll.- Por la dtada resoludón se dispuso instruir Sumario

Administrativo a la recurrente, fundamentado en la opinión del

Tribunal de Disdplina que entendió que de la documental obrante en

autos, la misma "no transgredió el artículo 123 de la Ley 1672 ...".-

ll.l.- Dicha expresión es considerada por la agraviada

como "prejuzgamiento" a su conducta, y violatoria de prindpios
constitudonales. -

ll.2.- También expresa agravios por entender que su

desvinculadón con la administración pública, hace desaparecer la

que originó el trámite sumarial.-
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ocenda, corresponde dejar sin efecto la Resoludón N°04/01 del

Ministerio de Cultura y Educación.-
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b) La desvinculación como docente con el estado

provincial que alega la Sra. de SERENO,no obsta que su ex-empleador

pueda examinar las conductas de la misma en el desempeño de su

relación laboral, lo que resulta de fundamental importancia a efectos

de evaluar antecedentes ante la "posibilidad de un reingreso"; a tal fin

es que corresponde, se dicte una resolución debidamente motivada,

que ordene la instrucción sumarial pertinente.-
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